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SaHto JJomi~o . n • .O,.• 
-•OI.'il 10 J.o l':JSO. -

i)resi,,1.e 1te u.e lu nepÚ.blioa , 
Ciuuua. . -

..,e ,lor .t>re si u.en te~ -

_,.;.CUCO J. eCl. bo u.e b COI 1Wlicuoi6n 

Núm . 4óo22 de feoua 8 a.e .i .. bri l en ·Jurso, por 

meui o ..i.e la cnul sor.:iete a uste Cuerpo .Ll- ;it, .... H ,ivo 

u.n proy<,c to he JJey, :;. oli lii vo a rouuo.ü ón en tou JS 

1 l l l. , 1. . os sue dos a,o or.. omJ) euc.01,;, :>U.J 1.co.~, con ox•Jep-

,1i6:n u.el oro fe so ad.o u.o In,;tr .C.:} i 611 JlÚbl.1.ca y o.e 

;.,{e es ;rato co1J.UIL.·.h rle q_1..\.e el .... ana-

1.lo en sesión cclebJ'.•au.a ayur, '\iO!.lÓ en oonsiu.el·a­

qión lo que Uu.. e::~ ,.rcua en dicll' oomunicaoi ón y 

la nasó o la. ~omi~i6.n co1·ros >On<.tiente con el re ­

f !'ido )r0y TLO de I,ey. 
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PRESIDENCIA DE LA 

Núm. Santo Domingo, R. D. , 
8 de Abril de 1930 . 

A los Señores Senadores 
de la República, 
Palacio del Senado , 
Ciudad . 

Señores Senadores : -

, 3n vista de que a pesar de las reducciones 
realizadas en el Presupuesto para el año en cur­
so tanto en lo que se refiere a empleados como 
en lo concerniente a gastos generales, no ha si­
do posible alcanzar la necesaria'nivelación entre 
las entradas ordinarias y los egresos de la Admi ­
nistración Pública, y considerando que es indis­
pensable dictar otras medidas que tiendan a equi­
librar el Presupuesto, he estimado conveniente so­
meter a la aprobación del Hon. Congreso Nacional, 
por la mediación de Uds ., el adjunto proyecto de 
Ley, por el cual se establece una razonable redue­
ción en todos los sueldos de los empleados públi­
cos, con excepción del profesorado de Instrucción 
Pública y de los Magistrados del orden Judicial . 

Esperando que las razones expuestas sirvan 
de fundamento para que Uds . le ir'1partan su aproba­
ción al citado proyecto de l ey, luda a Uds ., con 
sentimientos de distinguida sider ón , 
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0 t D ,...· P D oan O on 1nco, ... • . 
.hbr il 2,), 1930 . 

Sefior 
±'rODictento do la Cá,nara de Diputados . 
{ I • 1 , , l. J. l ..1 u.-

2cdor Presidente:-

articipo a Udt, a fin de que ton­
Gª 1 bondad de llev rlo a conocim1onto de 11 C0mi­
ción 1,.1tcr l"'rL1 1cnt"r ... n nG 1hrada lll of'~lcto, gue ul 
SGnndo procedi6 u darle la nrinera lectura J discu­
si6n al rru;ecto de ltJ e e introduco econo !ac en 
l:;:::: ramos do lL. '~dr .. 1n.i.s ... r ción Público, :-01;,e..,J.\u 

e. euta Cánara por el odnr jecutivo . -

,.,1 c--onado lia tomauo esta resolu­
ci6n a 1tos de oir el 1nfor 1c auo le r11cln r;u Cominión 
..1..11.tl, r ti rlamt.nt' rir., p ra de· 1untrurle al pa: .. iFl buena 
dicporición en favor de lr-s 0cono,1íao que et>' preeiro 
intr0ctuci:r en el ':ren plle. to do 't..rcsori vi.c;onte pur 
lJs ~tivos que se han hec~o dol doninio pfihlico.-

:Snta Cá mru co .cedió a la t..orniaión 
nombrad ~.t de e u ~rnno, 11.., 1,l •tz0 de 1,: s ta e 1 1artor de 
la so ... · na pro.:xir:111 ,ar ron ir eu informo.-

A tE.nl:i.. e l te le s luda . 

~~ 
~ G. A. DlAZ. 

x>recidento uel enado . 
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EL CONGR~S0 1,ACIONAL, r ,_ ~ ' o 
En Nombre de la RepÚbliéa; · !_~¿ -

I ·' -
/ ... ~ }. 1 

HA DADO LA SlGUL:.iliT,e; LEY :, 'C· T ~ 
... .L ~ 1-~' 

Número. 

CONSIDERANDO: que el actual estado de la Hacienda 

Pública requiere medidas de ingentes economías en los 

gastos de la Nación; 

C01fSID.iERANDO: que una revisión hecha a la Ley de 

Gastos Públicos en sus partidas de gastos en general, 

con excepción de las correspondientes a los sueldos de 

los funcionarios y empleados de la Administración, ha 

demostrado que es necesario hacer otras reducciones pa­

ra llegar a la nivelación del presupuesto de 1930. 

lt~SUBLVE : 

Art . lo. - A pal:'tir del d:Í.a lro . del mes de liíayo de 

este año quedan reducidos los sueldos de todos los fun­

cionarios y empleados de la Adrr.inistración Pública que 

figuran con un sueldo determinado en la Ley de Gastos Pú­

blicos No . 1204, en la siguiente forma : 

Un cinco por ciento en todos los sueldos 
que no sean mayores de $200 . 00 al mes; 

... ... 
Un diez p.or· ciento en todos los sueldos de 

.¡p201. 00 hista ':$50 0,.. 00 al mes; 

Un qui nce por ciento en todos los sueldos 
de $501 . 00' al mes, en adelante. 

Art . 20 . - Se exceptúan de estas reducciones los suel­

dos de los maestros de las escuelas, y, de acuerdo con lo 

establecido en el Art. 101 de la Constitución del Estado, 

los sueldos correspondientes a los Magistrados del orden 

Judicial . 

Esta ley deroga todr otra ley o parte de ley que le 

sea contraria . 

Dada etc. etc. 
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